Jurisprudencia de la Direccién general
~ de los Registros y del Notariado

CAPACIDAD DE LOS ENTRANJEROS.-—DEBF ESTIMARSE QUE LOS Rp-
GISTRADORES TIENEN FACULTADES PARA PEDIR LA ]USTIFICACIéN
DEL CONTENIDO Y VIGENCIA DE LAS NORMAS REGULADORAS DE LA
CAPACIDAD CIVIL DE AQUELLOS, INCLUSO TRATANDOSE DE ESCRI-
TURAS AUTORIZADAS POR LOS CONSULES ESPANOLES.EN EL EJER-
CICIO DE FUN(;IONES NOTARIALES, SOMETIDAS A LA CALIEICACION
EN IGUAL FORMA QUE LAS OTORGADAS ANTE, NOTARIO.

Resolucién de 17 de enero de 1951. (B. O. de 26 de febrero.)

Don Abilio Caetano Jofo, stibdito portugués, adquirié una finca
sita en término municipal de Huelva, por compra, que inscribié a
su favor en ¢l Registro'de dicha capital. )

Por escritura otorgada el 13 de agosto de 1947 en Villarreal de
San Antonio (Portugal), ante el Cénsul espafiol de dicha pobla-
cién, don Ramén Ruiz del Arbol, el citado don Abilio Caetano ven-
di6 la referida finca a don Abilio Caetano Espinosa.

Y presentada primera copia de esta escritura en el Registro
de la Propiedad de Huelva, en unién de una certificacién expedida
por el mismo Cénsul autorizante, en la que hacia constar: eque don
Abilio Caetano Jodo, de nacionalidad portuguesa, en diversas oca-
siones habia otorgado en el Consulado.documentos, y por los an-
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tecedentes existentes podria afirmar: a) Que don Abilio Caetano
Jodo, portugués, y dofia Mariza Espinosa Ruiz, brasilefia, hoy por- '
tuguesa por su matrimonio, contrajeron matrimonio canénico en
Huelva el dia 23 de junio de 1918; el cual, por voluntad de las par-
tes, quedd sometido al régimen espafiol de gananciales, como asf
resultaba del expediente de jurisdicciédn voluntaria instado por doiia
Maria FEspinosa al objeto de privar a su marido de los derechos
que la ley le otorga como administrador de la sociedad de ganan-
ciales «existente» entre los coényuges; b) que en la inscripcibn de
la finca a favor de don Abilio Caetano Jodo, segfin resultaba de la
nota puesta al pie de la primera copia de la escritura, no aparecia
limitacién alguna de sus facultades dispositivas; c), que por ello,
al ser vendida la finca al stibdito espafiol, don Abilio Caetano Espi-
nosa, estaba seguro el certificante que la autorizé que el contrato
habfa de regirse por las leyes espaflolas y que los contratantes
gozaban, al otorgar la escritura, como se hizo cpnstaf en ella, de
la capacidad legal necesaria para celebrarlo y para otorgar el corres-
pondiente titulo traslativo de dormmo» ; fué éa]iﬁééda p_c')r nota del
sigulente tenor : ” R

«No admltlda la mscrlpmon del precedente documento que se
presenté acompanado de una certificacién ‘expedida ‘por don Ramén
Ruiz del Arbol y Rodriguez, Cénsul de Espafia en Villarreal de
San Antonio {Portugal), por no poder hacerse su completa califica-
cién mientras no se aporte la certificacién que determina el articu-
lo 36 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, en la que se afirma si
el otorgante vendedor don Abilio Caetano Jodo, de nacionalidad por-
tugilesa, segin el titulo y el Reglstro tiene o' no con arreglo a las
leyes de su pais la capacidad legal necesaria para vender la finci
que es objeto del contrato y que fué adquirida a titulo oneroso por
el vendedor en estado de casado con dofia Maria Espinosa Ruiz.»

Interpuesto reciirso la Direccién confirma el auto apelado, que ra-
tificé la nota del Registrador, medlante la clara y razonada doc-
trina siguiente-: :

«Que en la nota del Registrador y en el informe emitido en el
recurso exponle que se abstuvo de calificar en tanto no fuese presen-
tado en el Registro el certificado a que hace réefetencia el parrafo
tercero del articulo 36 del Reglamento Hipotecarid, ‘mas al no ad-
mitir la inscripeién del documento ha de entenderse hecha la cali-
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ficacién y en ella.atribuido.al-tituld el defecto de no haberse acom-
pafiado €] mencionado’ certificado; con lo cual el problema se reduce
a determinar si ‘dicho funcionario tieme o-no facultades para exi-
girlo, sin perjuicio .de que si se resuelve afirmativamente pueda
apreciar la capacidad del otorgante e\tranJero para la vilida rea-
lizacién de’ la €hajenacién ; = .

Que por no regir respecto de las:leyes extranjeras la méixima
fura movit curiay no puede exigirse a los funcionarios espafioles
que apliquen de oficio tal derecho, y por ello capacidad de los otor-
gantes extranjeros, que ha de’calificarse ‘con arreglo a su ley nacio;
nal, es preciso que se acrédite de modo auténtico, y con tal finali-
dad aparece redactado el parrafo tercero del articulo 36 del Regla-
mento Hipotecario, en atmonia con lo dispuesto en la regls quinta
del articulo 168 del vigente Reglamento Notarial;

Que el Registrador tiene el deber de calificar bajo su responsa-
bilidad la capacidad de los otorgantes de los titulos presentados a
inscripeién, sin que las manifestaciones .del fedatario le-obliguen
a idéntica’ apreciacién, por lo que este-"Centro ha declarado .reitera-
damente ‘que puede exigir la aportacién de los documentos comple-
mentarios qué juzgue nécesarios, y, por ello debe estimarse que
tiene facultades para’ pedir la: justificacién del contenido vy vigencia
de las normas reguladoras de la capacidad civil de los extranjeros,
incluso‘tratindose. de €scrituras autorizadas por, los Céusules .espa-
fioles en el ejercicio de funciones notariales,” sometidas a la califica-
cibn en igual forma que las otorgadas ante' Notario; .

" Que en el caso del reéurso se ha presentado juntamente con la
escritura una certificacién expedida por el Cénsul autorizante, en
la que reitera-su afirmacién de la capacidad .del.vendedor, -que no
puede. servir de ‘Base pata la calificacién, porque en ella no se -hace
refefencia.a 'los preceptos-de-la Iey extranjera di.rectamen_te: apli:
cables:;"y respecto, a la cuestién que” ha ‘suscitado.la, duda del Re-
gistrador, es decir, cuél sea’el régimen matrimonial .que existe en-
tre el transmitente y su cbényuge, sélo se consigna una presun-
cidn de .que el matrimoriio. se contrajo-bajo el régimen espafiol de
la sociedad de gananciales, funddda en.la manjfestacién hecha -por
la esposa en un expediente de jurisdiccién voluntaria, que el cer-
tificante’ni tenfazasla vista’ ni serfa suficiente para acreditar el ré-
gimen étonémicd inatrimonial adoptado ;
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Que frente a tan clara doctrina carecen de valor las alegaciones
del recurrerite de ho constar en el Registro limitaciones del poder
dispositivo del titular y haberse anotado preventivamente un em-
bargo sobre la misma finca, puesto que la circunstancia de ‘que ésta
se iuscribiera a su nombre mo prejuzga la capacidad que se re-
quiere para disponer ni la calificacién ;del acto dispositivo puede
reputarse opuesta a la estabilidad de los asientos del Registro, a
las presunciones consignadas en el articulo 38 de la Ley Hipote-
caria, relativas a la pertenencia y posesién de los derechos inscritos,
'y tampoco implica contradiccién con.la anotacién hecha de un em-
bargo sobre la finca, ‘dado que estos asientos se practican en vir-
tud de mandamiento de autoridad competente sin consentxmlento del
titular y, generalmente, contra su voluntad.»

"No obstante la claridad con que se produce el articulo 36 del
Reglamento Hipotecario, hizo constar el Registrador qué habia
lefdo los articulos'1.119 y 1.107 del Cédigo civil portugués, segin
el primero'de 10§ cuales, los bienes inmuebles propiedad de uno de
los conyuges o comunes, nd podran ser vendidos ni ‘obligados sin
el consentimiento de ambos - y, conforme al segundo, que si el ma-
trimoriio se habla contraido en pais extranjero.entre portugués ¥y
extranjera o entre portuguesa v CXtI”lﬂ]CI‘O vy nada declararon los
contrayentes con relacién a sus bienes, sé entenderi que se casaron
segfin el derecho comfin del pafs del cényuge varéi; afiadiendo
—:sobre lo anterior— que ni del Registro ni del titulo resultaba que
el vendedor hubiese contraldo matrimonio en Espafia, ni la nacio-
nalidad que entonces tuviese su ‘cényuge, ni'se habian aportado do-
cumentos en los que los contrayentes estipulasen nada en contra-
rio al régimen econémico legal del matrimonio, que, en defecto de
pacto o- declaracién expresa, impone el Cédigo cxvﬂ de la nacién

vecina.
Ningfin comentario mejor que este brxllante informe del Regis-
trador a la Resolucién que antecede. S oo
- ‘ o Gines CAnovas CoutiRo
Registrador de la ‘Propiedad



